
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la excusa que presenta el 
Curadora Ad- litem. Sírvase proveer. 

 
Supía, enero 20 de 2021 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  
SUSTANCIACIÓN N° 07 

 
Veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Referencia.  
Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.    
Demandados:  ORLANDO DE JESÚS LEÓN ORLANDO 
Radicado:  2019-00081 

 
 
El Doctor JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, curadora Ad-litem designado en el 
proceso de la referencia, presenta escrito excusándose de no poder aceptar el 
encargo encomendado, ya que indica que tiene bajo su responsabilidad más de 
cinco procesos en los cuales ha sido designado como defensor de oficio.   
 
No obstante lo anterior, en el memorial aportado si bien enlista los procesos que 
tiene a su cargo, lo cierto es que no aporta las pruebas o certificados que 
acrediten tales designaciones, incumpliendo con lo previsto en el numeral 7º del 
artículo 48 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, no es de recibo la excusa presentada, y en su lugar se requiere al 
abogado para que asuma su cargo, teniendo en cuenta que dicho nombramiento 
es de forzosa aceptación.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 06 del 21 de enero de 2021 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

Secretaria 

 

 

 

 


